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OFICIO NÚM. SGPAIDGVSI 116 
:SUBSECRETARíA DE GESTiÓN: . 
PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

( . 

SI'CRIlTARIA DE MEDIO AMIlIENTl! 
. Y RECURSOS NATURALES 

04a7~¡ 
CIUDAD DE MEXICO,. A 

f 

\. 1 2 'MAY 2015 

DIRECC1Óf2LGENERAL DE ylDA Síl-VESTRE 
y-

...:: 
EJÉRCITO NACI,ONAL NÚMERO 223, COLONIA 

ANÁHUAC, DELEGACI6NMIGUEL HIDALGO, 11320, 
DISTRITO FEDERAL 

I TIPO DE APROVECHAMIENTO: - I EXTRACTIVO IX' I NO EXTRACTIVO ·1 ._' 
r FINALIDAD: .! C.OMERCIAL , 

\ 

,CON FUNDAMENTO EN lOS ARTICULeS 27 TERCER PARRAFO PE LA CONSTITUCION POqTJCA. PE lOS ES!ADQS UNIDOS MEXICANOS; 
26 Y 32 81S. FRACCIONES " 111, Y XXXIX DE LA lEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PUf;3,LICA FEDERAL; 32 FRACCiÓN VI DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, , PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACiÓN ÉL 26 DE NOVIEMBRE DE 2012; 79, 80,82, 86 Y 87 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOlÓGIC;:O Y LA PROTECClpN 
AL AMBIENTE; 1°, 2°, 9" FRACCIONES XI!; 29, 30, 35, 36, 42, 82. 83, 85, 84, 87,8a, 89, 90 • 91 Y 106 DE LA LEY GENERAL DE VIDA 

I 

SILVESTRE; 12, 91, 93, 94 Y 104 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; Y EN VIRTUD PE HABER CUMPLIDO CON' 
LA NORMATIVlDAD VIGENTE EN LA 'MATERIA. LA DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE AUTORIZA EL APROVECHAMIENTO 
EXTRACTIVODE LOS SIGUIENTES EJEMPLARES, PARA SER EJERCIDO EN EL PREQIO O INSTALACiÓN QUE MANEJA Vl.DA SILVESTRE 
DE FORMA CONFINADA (PIMVS) QUE SE DESCRIBE A CONTINUACiÓN: . . ~ 

'"', . DATOS DEL PREDIO DATOS DEL TITULAR-O REPRESEN.TANTE LEGAL 
NOMBRE DEL PIMVS: "MEXICO EXOTIQ.O" 

~ 
C, VICTOR DANIEL GUTléRREZ IVlARTrN~Z '. 

NUMERO-DE CONTROL: DGVS·PIMVS/CR·)N-17S8-MEX.115 REPRESENTANTE LEGAL 
UBICACiÓN: CALLe PRfNCIPE MANZANA 13;'tÓTE 12, AMPLIACiÓN SAN CALLE PRINCIPE MANZANA 13, LOTE· 12,' AMPLIACIÓN 
MATEO NOPALA,' C.P, 53224, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTAOO DE SAN MATEO NOPALA, C.P. 53224, .'~AUCALPAN De MéXICO. . . . \ JUAREZ, ESTADO DE MéXICO, . / \. ,~ 

 , 

/ . SEXO MARCAJE 
NpMB~E COMUN NOMBRE CIENTíFICO M H SIS 

ETIQUETA EN CARACTERfsTICAS TOTAL 
/ CONTENEDOR "-

/ 

BK-ME·01 hasta 1 . \" --' '- í Tarántula Brachypelma 
... -' niexicana/ ~- kahfenbergi \ 00 00 397 8K·ME-397 Tarántula mexicana 397 

/' " 

LA PRESENTE AUTORIZACiÓN TIÉNE ViGENCIA DE 180 OlAS NATURALÉS y QUeDA SUJETA AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
" .' CONDICIONANTES SEÑ'¡;LADAS .' .' . 

, .~ .,.. •• ,.,1-~:-'~--:J ':lf .... ~ • 

/ 

1/ - EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEFINITIVA DEL DIRECT.PftG§!':l¡:~AL'bE:VIDA SILVESTRE y DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 2 FRAC9'ÓN XXIVf&2;~~ªf6'~·~;~.~~'LAMENTO INTERIOR DE LA SEMARNAT, ,. 

SUSCRIBE LA DIRECTORA DE APR '. NTQ DE LA VIDA SILVESTRE •. 

d j~.~Gt~/ . \ \ 

p. 'T 
MONTES. 

t . . 
C. Joel GonzAlez Moreno.-.Dlrec!or'General de Inspección y Vigilancia de Vida SlIveslre, Recursos MíIlÍllos y EcoslSLemasCostero\1. 

C,C.p; de la P(QCuradurfa Federal de Proteteión al Ambrent~ (E'ROFEPA).-Carretera Plcacl10 -Ajusco No. 200, 69 piso. Colonia Jardines en 
'- la MonLaña, C. P. 14210. Delegación Tlalpan. México. D. F. (vlda_silvestre@profepa.goo.mxl. .~ . 

e, Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA (coordlpilc1on,sgpallilsemarnat.gob.mX). . .' I 
C. VIcIar Manuel Cheivez Alvarado.-Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Mexlco- Anda;lof Valentln Góniez 
Farlas No. 108. San Felipe TlalmlmílolpanGP 50250, Toluca México (vlgtor.chavez@em.semamat.gob,mxl 
C. Erlka Laura Paredes Calderon.- Jefa del Departamento de Análisis J para el Aprovechamiento Intensivo. . 
(erlka.paredes@semamat.gob.mx) / 

. Minutario. "\ ' i 
~ - Archivo {09'OY.0995104f16J 

t\~~~'~O€~l MEXICO EXOTICO. O~/OY.0995f04116 
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r---------------------------~ .. -~".~----------__ _, 
El ResP9nsable Técnico del Predio "MEXICO EXOTICO' deberá informar. las obligaciones y requerimientos técnicos necesarios que adquiere el 
nUevo propietario de los ejemplares autorizados para su aprovechar:nlento. As! ¡nlsmo, este último se¡á el único responsable de daños 
O"éii!sion?dos a·terceros. . . " . \ 

I /-

El Titular deberá entregar a esta Djr¡ccióñ General un informa anual de las operaciones realizadas, Indicando los datos completos del ó los 
compradores, cantidad de ejemplares adquiridos, edad y número de identificaciÓn de cada ejemplar, a esle reporte deberá anexar copla de fas 
facturas.de venta debidamente requisitadas. . . 

Previo al traslado de los ejemplares autorizados para su aprovechamiento exlraclivo, el nuevo propietario deberá contar con las instalaciones, 
seguridad y alimentación adecuada para los mismos, 

Para demostrar I~ legal pr6~dencla de los ejemplares bastará con presentar la factura o nota de rérñisión debidamente foliada con el siguiente 
con.tenido: No: de oficio de autorización de aprovechamiento, los datos de la UMA o ZOOlógico. nombre y clave de regislro, especie a la que 
pertene~n los ejemplares y numero de sislema de marcaje de cada uno, <fe confonmidad a lo establecido en el ArtlclJlo 51 de La Ley General de 
Vida Silvestre, para la comercialización fuerª- del territórlo mexicano, deberá solicitar la autorización de exportacióll correspondiente, 
de conformld?ld a la normaUvldad establecida para el caso.. J 

. , .-...." 

Para el traslado de los ejemplares autorizados pata su aprovechamiento en el presente ¡nslrumento, bastará con I~arca que muestre que han 
sido objeto de aprovechamiento sustentable y la nota de remisión o faclura follada correspon~ente, los datos del predio o UMA en donde se 
realizo, la especie o genero a la que se pertenecen [os ejemplares, sus partes o derivados, la tasa autorizada y el nombre dj:! su titular, asi como 
la Pfoporción que de dicha tasa comprenda la marca o contenga el empaque o embalaje. 

La valldéz de_esta autorización queda sujeta también al cumplimiento por parte del Titular de las disposiciones técnicas-administrativas, fiscales 
y de sanidad animal exigidas por las autoridades qompetentes en la materia, sean Federales, Estatales ~,Municipales. 

Toda persona que cause dal\os ala vida silvestre o su hábitat. en contraversión de lo establecido en la Ley Generdl de Vida Silvestre. en la Ley 
Gén~ral·del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás disposiciones administrativas en la materia, estará obligada a repararlos en 

" términos de materia del fuero común y para toda la república en materia federal, as! como elijo particularmente previsto por la Ley. 
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"Por\ un uso eficiente del papel, las coplas dEl conoclll'!Iento de este 
asunto son remitidas via electrónica" 
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